
PROGRAMA

— Patología de la sinapsa

(G.-i.S 28)

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Persona!
Decimocuarta. Queda facultado elTribunal para resolver las dudas que pue-

dan suscitarse en cuanto se refiera a lainterpretación y aplicación práctica de lasbases de convocatoria. ,

dará traslado del acuerdo a la Dirección
General de Sanidad y a la de Administra-ción Local.

BASES DE CONVOCATORIA DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN ENTRE MEDICCS DEL CUERPO DE

LIDAD: MEDICINA GENERAL)

XA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID,
PARA EL ASCENSO A TRES PLAZAS CORRES-
PONDIENTES A LA CATEGORÍA FUNCIONAL DE
PROFESOR JEFE DE SERVICIO (ESPECIA-

neuromuscular,

Tema 30. — Disproteinemias y para-
proteinemias.

Tema 49. —Enfermedades del metabo-
lismo de las purinas y de las pirimidi-
nas.

Tema 48.—La artritis reumatoidea y
su diagnóstico diferencial.

Tema 46. — Fisiopatología del hueso.
OsteOporosis y osteomalacia.

Tema 47. —Concepto actual de la en-
fermedad reumática.

Tema 44. —Accidentes vasculares cere-
brales y su interpretación clínica._ Tema 45. —Síndrome de la hiperten-
sión intracraneal.

Tema 43

Tema 40. — Alteraciones hidroiónicas
én la uremia crónica verdadera.

Tema 41. —Uremias agudas.
Tema 42. —Las miopatías y su clasifi-

cación.

Tema 39.—Clínica y evolución de las
pielonefritis.

Tema 38.—Concepto actual del síndro-
me nefrótico.

. Tema 37. —Etiopatogenia de las nefri-
tis agudas.

Tema 33. —Enfisema pulmonar.
Tema 34. —Las fibrosis pulmonares.
Tema 35. —Cáncer broncógénico.
Tema 36.. — Etiopatogenia del asma

bronquial.

Sección de Concesión y Construcción

por Carretera

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes

El Proyecto y Pliego de Condiciones
estarán de manifiesto durante todo et
plazo de presentación de proposicionesí

Fianza provisional: 52.178,10 pesetaS|
La apertura de pliegos tendrá lugar

en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera el 'día 31 de agosto de 1962, a las
doce horas.

Presupuesto de contrata: 2.608.900,34
pesetas.

Hasta las doce horas del día 30 de
agosto de 1962 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de esta
Dirección General y en la 5.* Jefatura
de Estudios y Construcción dé Ferro-
carriles, Nuevos Ministerios, proposicio-
nes para este concurso.

narroya

ORDEN de 20 de julio de 1962, anun-
ciando la celebración del concurso
para la ejecución de las obras del pro-
yecto, de paso inferior 1 para peatones
ep Puertollano, entre las estaciones de
R. E. N. F. E. y el ferrocarril de Pe-

Tema 32. —Miocarditis

Tema 31. —Patogenia de la hiperten-
sión arterial.

Tema —Causas y mecanismos de la
insuficiencia cardíaca.

Tema 30. —La hipertensión del círculo
menor. Cor pulmonale.

Tema 28.—Concepto y clasificación de
las cirrosis hepáticas.

ulcerosa

Tema 27.—Evolución de las hematitis
agudas vírales.

Tema 25.—Las Pancreopatías agudas.
Tema 26. — Metabolismo de los pig-

mentos biliares como base para una cla-
sificación de las ictericias.

Tema 22. —La ' enfermedad
gastro-duodenal. Patología.

Tema 23. —Las enteropatías disabsorti-
vas y su repercusión general.

Tema 24. —Colitis ulcerosa.

19.—Las distrasias plasmocl-

Tema 20.—Púrpuras trombopénicas.
Tema 21.—Concepto actual de las coa-

gulopatías.

ticas

Tema 18.—Leucemias agudas y su tra-
tamiento

Tema

Tema 15.—La Eritrop'oyesis y su regu-
lación.

Tema 17.—Bases fisiopatológicas para
el tratamiento de las anemias hemotíti-
cas.

Tema 16. — Anemias megaloblástícas
Patogenia y clasificación.

Tema 11. —Diabetes insípida.
Tema 12.—Fisiopatología de la Diabe-

tes Mellitus.
Tema 13.—Estados intersexuales.
Tema 14.—El metabolismo del hierro

y sus alteraciones.

Tema 8.—La secreción Aldosterona y
sus alteraciones.

Tema 9.—Síndrome adrenogenital.
Tema 10.—La medula suprarrenal y supatología.

Tema 7.—Fisiopatología de las glán-
dulas paratiroides.

Tema 6. — Etiopatogenia, fisiopatolo-
gia y tratamiento de los estados hiperti-
roideos.

Tema 5.—Causas y tratamiento del hi-potiroidismo. - \

Tema 3.—Las llamadas enfermedades
del colágeno. Concepto actual.. Tema 4.—Las alteraciones del meta-
bolismo del Potasio.

Tema 1.—Los cromosomas y su impor-
tancia en Patología.

Tema 2.—Conceptos actuales de lasenfermedades autoinmunes.

far
Xta' Los as P!rantes> deberán satis-acer, en el momento de presentar sus

'rancias y en conceP<o de derechos deexamen, la cantidad de doscientas cin-cuenta pesetas.

yuinta. Los aspirantes presentarán,
necesariamente, con sus instancias, certi-ficación de la Corporación Provincial
acreditativa de pertenecer al Escalafón
«ei Cuerpo Médico .de la Beneficencia
provincial de Madrid, fecha y forma de
"greso y situación administrativa en quese encuentren en el momento de su Soli-citud.

Cuarta. Las instancias para tomar
parte en este concurso-oposición serán di-
egidas al Excmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial y deberán ser pre-
sentadas en el plazo de treinta días há-
Ddes, contados a partir del siguiente aloe la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el, "Boletín Oficial del Es-
tado , en el Registro general de la Cor-
poración (Velázquez, 89), en horas hábi-
les de oficina, reintegradas con pólizas«el Estado de tres pesetas y timbres pro-
vinciales de igual valor.

Tercera. La categoría funcional de
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial de
Madrid está dotada en el sueldo base
anual de 27.000 pesetas, al que se refe-
rirán, en lo sucesivo, cuantos derechos
tengan adquiridos los aspirantes que re-
sulten nombrados.

Segunda. Para tomar parte en este
concurso-oposición será condición indis-
pensable pertenecer al Escalafón del
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro-
vincial de Madrid, cualquiera que sea la
situación administrativa - en que se en-
cuentren como funcionarios técnicos de
la Administración Local.''

Primera. Se convoca concurso-oposi-
ción para el ascenso a tres plazas corres-
pondientes a la categoría funcional de
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial de Ma-
drid (especialidad: Medicina general),
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20 del Reglamento de los Servi-
cios Benéfico-Sanitarios de la Corpora-
ción de 13 de junio de 1956, y en el ar-
ticulo 10 del de Personal de los Servicios
Sanitarios Locales de 27 de noviembre
de 1953-

Decimotercera. El Tribunal no podrá
actuar con menos de tres de sus miem-
bros, y la propuesta que eleve como re-
sultado de sus calificaciones no podrá
comprender mayor número de aprobados
que el de las plazas objeto de esta con-
vocatoria y será sometida a la aproba-
ción de la Corporación Provincial, que

Duodécima. El Tribunal que ha de
juzgar este concurso-oposición estará
constituido en la forma determinada por
el artículo 245 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952, y de conformidad con
lo dispuesto en el.artículo 20 del Regla-
mento, de los Servicios Benéfico-Sanita-
rios de la Corporación de 13 de junio de
1956.

Undécima. .Los ejercicios se verifica-
rán en la fecha, hora y local que el Tri-
bunal determine, transcurridos tres me-
ses desde la publicación de esta convo-
catoria en el "Boletín Oficial del Esta-
do" y previa celebración del sorteo que
determinará el orden de actuación de los
aspirantes.

La calificación final será la suma total
de los puntos obtenidos por cada oposi-
tor en los tres ejercicios y marcará el or-
den de preferencia para la propuesta que
formule el Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden.

Los ejercicios de oposición serán cali-
ficados de cjnco a diez puntos, siendo eli-
minatorios para quienes no alcancen el
mínimo de cinco puntos.

Décima. La calificación de los ejercir
cios se hará sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el nú-
mero de miembros asistentes, siendo el
cociente la calificación definitiva

Segundo. Ejercicio práctico sobre las
materias propias de la especialidad, cuya
extensión y forma se fijará por el Tri-
bunal.

Primero. Desarrollo por escrito, du-
rante el plazo máximo de cuatro horas,
de dos temas del cuestionario que se in-
serta a continuación, sacados a la suerte,
que serán.' comunes para todos los aspi-
rantes que actúen en cada sesión.

Novena. La oposición constará de los
dos ejercicios siguientes:

Los méritos serán calificados por el
Tribunal hasta un máximo de diez pun-
tos.

Se considerarán méritos preferentes los
de la especialidad.

Octava. A efectos del concurso, los
aspirantes presentarán, al mismo tiempo
que la instancia, relación de méritos debi-
damente documentada.

Séptima. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en
los "Boletines Oficiales" del Estado y de
la provincia de Madrid la lista de los as-
pirantes admitidos al concurso-oposición
y la de los excluidos del mismo.
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(0.-49.575)

Madrid, 14 de julio de 1962.—-El Co-
misario Jefe de Aguas, Manuel Bada.

(G. C—3.400)

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente!
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al acto
todos los peticionarios y levantándose de¡
ello el acta que prescribe dicho artícu-
lo, que será suscrita por los mismos.-—
(A.—60-P.)

presentar en la C. de A. de la Cuenca
del Tajo, sita en Madrid,.calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios)., el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. Tam-
bién se admitirán en dichas oficinas, y
en los referidos plazos y horas, otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean.
incompatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno más
en competencia con los presentados.

(Fecha y firma del proponente,.)

Modelo de proposición

Don ¿ vecino de , provincia
*de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de ....... núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en concurso, de las
obras del proyecto de paso inferior para
peatones en Puertollano, entre las esta-
ciones de R. E. N. F. E. y el ferroca-
rril de Peñarroya, se compromete a to-
mar a su cargo la ejecución de las,mis-
mas, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de pesetas. (1)

(G. C—3.446)
/

Miraflores de la Sierra, a 10 -de julio
de 1962.-—P. el Presidente de la Comuni-
dad, Luis Frutos.

La Comunidad dé Regantes, en forma-ción, de esta localidad, convoca a la Jun-
ta general de la misma, integrada, por'to-
dos los regantes del término municipal á
una reqnión, que tendfá lugar (D. m.)'el
día 17 (diecisiete) de agosto próximo a
las nueve de la hoche, en el Salón de Ac-
tos del Ayuntamiento de la localidad, con
el fin de proceder a la aprobación defi-
nitiva de los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos, del Sindicato y del Jurado
dé Riegos, recordando a todos los regan-
tes que para la validez de los acuerdos
que se torfren es preciso la asistencia de
la representación de la mayoría- absolu-
ta de la propiedad que reúnan los partí-
cipes de esta Comunidad, de conformi-
dad con las instrucciones aprobadas por
Real orden de 25 de junio de i884j

COMUNIDAD DE RECANTES nE
MIRAFLORES DE LA SIERRA

(MADRID)

ANUNCIO

{A.-28.835)(G. C-3.477)

del adjudicatario.
Madrid, dieciséis de julio de mil nove-

cientos sesenta y dos.—El Administrador
general, José Pérez Fontán.

ce horas, se procederá en la Administra-
/ ción General de la Caja Postal de Aho-
rros, ante la Comisión de apertura, a la
de las proposiciones presentadas.

Los gastos del anuncio del concurso en
el «Boletín Oficial del Estado», en el de

I la provincia y en la prensa serán a cargo

minación del plazo de admisión, a las do-
El primer día hábil siguiente a la ter-.

Las proposiciones, reintegradas con
timbre de 6 pesetas, se presentarán en
sobre cerrado y lacrado, con la firma del
oferente o de su representante y la si-
guiente inscripción: «Proposición para el
concurso de adquisición de un local y dos
viviendas en Alcalá de Henares (Ma-
drid)».

El pliego de condiciones administrati-
vas y el modelo a que habrán de ajustar-
se las proposiciones se hallan de manifies-
to en la Caja Postal de Ahorros (avenida
de Calvq Soltelo, número 9, Madrid), Ofi-
cialía Mayor y en la Oficina de Correos
de Alcalá de Henares (Madrid), en horas
de nueve a trece. *

drados para las dos viviendas; número de
plantas : una o dos.

Para la presentación de pliegos en el
Registro general de la Entidad y en el
de la Oficina de Correos de Alcalá de
Henares ¡(Madrid), en horas de diez a tre-
ce, se concede un plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

i-O'

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de árido»(G. C—3.459) (O.—49.618)

Madrid, 20 de julio de 1962.:—El Di-
rector genél-al (Firmado).

(1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa > y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtíendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese concretamente 'a can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita' en
letra y en cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula. Villanueva del Pardido, 17 de julio de

1962.—El Alcalde, P. A. (Firmado)^
(G. C—3.451) (O.—49.599)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
A efectos de reclamaciones y examen,

se encuentra expuesto al público en la
Secretaría municipal de este Ayuntamien-
to el pliego de condiciones económico-ad-
ministrativas para la subasta del aprove-
chamiento de pastos de la Dehesa Bo-
yal de este pueblo, período 1 de octubre
de 1962 a 30 de septiembre de 1963, du-
rante el plazo de ocho días hábiles.

AYUNTAMIENTOS

EXPROPIACIONES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Gabinete Técnico de Arquitec=
tura de los Nuevos Ministerios

Habiendo sido declaradas de urgencia
las obras del Plan de Urbanización de la
Zona de Influencia de los Nuevos Minis-
terios por Decreto de 16 de enero de
x953i y a í°s efectos del capítulo II de la
ley de Expropiacón Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y de su Reglamento de
26 de abril de 1957, se abre información
pública, durante un plazo de quince (15)
días hábiles, computados en la forma dis-
puesta en el artículo 17, párrafo prime-
ro del Reglamento citado, para que los
señores al final expresados y todas las
demás personas o entidades que se esti-
men afectados por la expropiación de las
fincas que se expresan,- puedan formu-_
lar por escrito las alegaciones que consi-
deren oportunas, en los términos previs- j
tos por la Ley y Reglamento de refe- I
rencia.

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID

-\u25a0Madrid, 12 de julio de 1962.-—«El Comi-
sario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C—3.401) '0.-49.574)

Tramo: De 350 m. de longitud, com-
prendido entre los restos del muro, si-
tuados a 2.000 m. aguas arriba del puente
de los Jaraíces y los restos de una case-
ta, situada aguas abajo de dicho muro e
inmediata a la rampa de acceso al rio.

Habiéndose padecido error en el anun-
cio de fecha 4 de julio del presente año,
referente a la petición formulada por don
Manuel Fontao Canda, vecino de Madrid,
con domicilio en Martín de los Heros,
número 89, para extraer io.coo metros
cúbicos de revoltón del cauce del río He-
nares, en término municipal de Torrejón
de Ardoz (Madrid), con destino a la venta
(Referencia A. R.—^82-i3.), deberá enten-
derse que el tramo en que se solicita la
extracción es el siguiente:

ANUNCIO

En cumplimiento de lo que dispone la
vigente ley de Régimen Local, se hace
público que, durante el término de quin-
ce días, se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente de habilitación de créditos por
medio de superávit, dentro del presu-
puesto ordinario vigente, a los efectos de
examen y reclamaciones procedentes.

Aldea del Fresno, a 17 de julio de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3,453). (O,—49.601)

ALDEA DEL FRESNO

Villanueva del Pardillo, a 17 de julio
de 1962.—El Alcalde, P. A. (Firmado).

(G. C—3.452) ' (O.—49.600)

En cumplimiento de lo dispuesto en la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el plazo de quince
días hábiles se hallará de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente de suplemento de crédito por
medio de superávit, núm. -1-62, dentro
del Presupuesto ordinario vigente, a los
efectos de examen y reclamación proce-
dentes.

(B.—2.612

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original. Y para que sirva de no-
tificación a la empresa Restaurante
Taws House, mediante su inserción en el
Boletín Oficial, expido la presente con
el visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 14 de julio de 1962. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do dé Trabajo (Firmado).

tiempo de tramitación del procedimiento

Fallo: Que estimando las; - demandas
acumuladas en estos autos a instancia,
respectivamente, de doña Bernarda Mar-
tín Pareja y doña Amanda Menéndez Ro-
dríguez, contra la empresa Restaurante
Taws House, debo condenar y condeno a
dicha demandada a que, a opción de la
misma, readmita al trabajo a cada una
de las demandantes, o respectivamente
les abone mil doscientas cincuenta pese-
-tas, con abono en uno u otro caso del im-
porte de salarios correspondientes al

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia de
Bernarda Martín y otra, contra Restau-
rante Taws House, con fecha 10 de julio
se dictó sentencia^ cuya parte, dispositiva
es del tenor literal siguiente:

mero 6

NOTIFICACION

Don Ángel Romay González, Licenciado
en Derecho y Secretario de la Magis-
tratura de Trabajo de esta capital nú-

Número. — Propietario. — Domicilio.—
Situación de la finca. —Clase de finca. *

5- —Don Santiago López Vega.—Doc-
tor Federico Rubio, 56. —Colindante con
canalillo del Canal de Isabel II y finca
situada en 'la calle de Modesto Lafuen-
te (núm. 8 Plano Parcelario). —Urbana.
\ 19.—Herederos de don Agustín Pru-
na Fernández Flórez. —- Desconocido.—
Calle de Maudes. —Urbana.

19'. —- Don Casimiro Bravo Bandera
(subarrendatario carpintería).— Maudes,
número 51.

Madrid, 12 de julio de 1962.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C.

.—49.603)(G. C

Cenicientos, a 10 de julio de 1962. —El
Secretario, Fernando Villaamü Artiach.

El Ayuntamiento de esta Villa instru-
ye expediente para calificar de Propios
los terrenos del lugar denominado "Los
Caños", en la actualidad de uso público
a los efectos de los artículos 7 y 8 del
Reglamento de Bienes de 27 de mayo de
1955, pudiéndose examinar y presentar
observaciones en el plazo de un mes.

CENICIENTOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la
vigente ley de Régimen Local, se hace
público que, durante el término de quin-
ce días, se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente de suplemento de créditos, hacien-
do aplicación del superávit de liquidación
de 1961, que afecta al presupuesto or-
dinario vigente de 1962, a fines de exa-
men y reclamaciones procedentes.

Aldea del Fresno, a 17 de julio de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.454) (0.—49.602)

de la
Caja Posta! de Ahorros

Administración General

f
Se convoca concurso para la adquisi-

ción por la Caja Postal de Ahorros de un
local y dos viviendas en Alcalá de Hena-
res (Madrid), en lugar céntrico de la po-
blación, con una extensión de 350 metros
cuadrados para el local y 180 metros cua-

TORREJÓN DE LA CALZADA
El expediente de habilitación y suple-

mentos de. crédito dentro del Presupues-
to ordinario para 1062 se expone al pú-
blico por plazo reglamentario, para que
puedan presentarse contra el mismo x las

mero 6

Don Ángel Romay González, Licenciado
en Derecho' y Secretario de la Magis-
tratura de Trabajo de esta capital nu-

Fallo: Que estimando la demanda in-

terpuesta por don Jesús López González
contra la empresa Restaurante Taws
House, debo condenar y condeno a dicha
demandada, a que abone al demandante
dos mil ciento dieciocho pesetas..

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original. Y para que sirva de noti-
ficación a la empresa demandada, Re?'
íaurante Taws House, mediante su in-

serción en el Boletín Oficial, expido^»
presente, con el visto bueno de Su Seno-
ría, en Madrid, a 14 de julio de 1962-

Certifico: Que en los autos que se si-\
guen en esta Magistratvra a instancia de

Jesús López^ González, contra el Restau-
rante Taws House, con fecha 10 de ju-
lio se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es, del tenor literal siguiente:

Durante este plazo, y en' horas há-
biles de oficina, deberá el peticionario

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real Decreto-lev mi-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de rfíárzo de
y disposiciones posteriores cone<
se abre un plazo, que terminará
doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Las Rozas (Madrid).

Corriente de donde ha de derivarse
Río Guadarrama.

Clase de aprovechamiento: R;
Cantidad de agua que se pide. Dos

litros por segundo.

Y de su representante: Fernando Ra-
mírez de Hafo y Alvarez de Toledo,
calle de Jesús del Valle, núm. 10 Ma-
drid.

\u25a0mbre del peticionario: Doña Dolo-
'ércz de Guzmán v Sanjuán.

a SÁBADO a8 DE JULIO

i-<>o-*—

(0.-49,596)

QUE SE CITA
RELACION NOMINAL DE PROPIETARIOS Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Comisaría de Agua" de la Cuen=
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

N OTA

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

NOTIFICACIÓN

(I.—2.052)

reclamaciones que se consideren opor-
tunas.

Torrejón de la Calzada, 19 de julio de1962.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—3.456) (O.—49.604)Las proposiciones se presentarán bajo

sobre cerrado y lacrado, en papel se-
llado de la clase 13.* (6,00 pesetas), con
estricta sujeción al siguiente modelo y
acompañada de los documentos que se
expresan en el Pliego de Condiciones
Particulares y Económicas de este con-
curso.

en la citada Sección de Concesión y
Construcción y en la 5.' Jefatura de Es-
tudios y Construcción de Ferrocarriles
en los días hábiles, desde las diez Casta
las catorce horas.



El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, J. Dapena
Mosquera

mente dicha motocicleta, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.(B.—2.613)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Segunda
, Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los lidiado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sir»
cuyo requisito no serán admitidos.

gravámenes anteriores y preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales del Estado y
de esta provincia,' periódico «Madrid» y
tablón de anuncios de éste Juzgado, a
diecinueve de julio de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—28.877)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto 'bueno del señor Juez,,
en Madrid, a diecisiete de julio de mit
novecientos sesenta v dos.—El Secreta-rio (Firmado). — Visto bueno: El Ma-
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
mado),

Dado en Madrid, a diecisiete de julio
ríe mil novecientos sesenta y dos.—Fran-cisco López Quintana. — El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

Tercera
La motocicleta embargada se encuen-

tra depositada, en calle Navarra, núme-ro dieciséis, taller.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día dieciocho de agosto próximo,
a las once de su mañana, advirtiéndose a
los licitadoresj

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Francisco Rodríguez Asen-
sio, contra la «Cooperativa Cinemafcgrá-
fica Castilla», sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta, y término de ochq días, el
negativo de la película titulada «El Sol
en el espejo», compuesto de nueve rollos
con banda sonora, embargada a la de-
mandada, que se encuentran en los Labo-
ratorios dé la entidad Madrid Films, si-
tos en la calle de Diego de León, núme-
ro 45-

Primero
Que ríb se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de lá can-
tidad de seiscientas mil pesetas, en que
ha sido tasado pericialmente el negativo
de película aludida ; y

(A.-28.879)

Y para su publicación en eí Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid,, a veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta'v dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán . consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos promovidos por el
Procurador señor Aicúa, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra don
Félix.Pérez Ríos, hoy don Pedro Arroyo
Jiménez, nuevo dueño de la finca, sobre
secuestro, se saca a la venta en pública
subasta, y por primera vez, la siguiente

(A.—2S.882)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,,
númerp uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana def
día trece de agosto próximo, bajo las»
condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con-
esta fecha por el señor don Francisco
López Qu'.ntana, Magistrado, Juez de
primera instancia número'dieciséis, de
esta capital, y encargado de éste del' nú-
mero veinte, en virtud de prórroga de
jurisdicción, -en los autos de juicio eje-
cutivo, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de «Comercial Vespa, S. A.¡\ re-
presentada por el Procurador señor Na-
varro Ungría, contra don Adolfo Sara-
súa Velasco, sobre pago de mil setecien-
tas cuarenta pesetas de principal, gas-
tos, intereses'y costas, se anuncia por
primera yez la venta, en pública subasta,
de. los bienes embargados siguientes:

Motocicleta, marca «Vespa», con ma-
trícula verde SE.-2. 194, y hov con ma-
trícula definitiva SE.-46.263, depositada
en la calle del Doctor Relimpio, número-
seis.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de cuatro mil quinientas
pesetas, en que ha sido valorada peri-
cialmente dicha motocicleta, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

! rán, consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sirt
cuyo requisito no serán admitidos.'

(A.—28.874)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
trece, de los de esta capital, por pro-
videncia de ésta fecha, dictada en autos
ejecutivos seguidos a instancia de ¡(Co-
mercial Vespa, S. A.», representada por

) el Procurador señor Navarro, contra dort
Pedro González Brenes, sobre pago de
cinco mil quinientas sesenta pesetas de
principal, más intereses, g-áitos y eos-,
tas, se anuncia al público por medio del
presente que el día veinticuatro de agos'-
to próximo, a las once y media horas,

\u25a0 tendrá lugar en la Sala audiencii de
! este Juzgado, sito en la calle del Gcne-
\u25a0 ral Castaños, número uno, la venta en
I pública y primera subasta de la inoto-
! cicleta embargada al demandado, marca
i ((Vespa», matrícula CA.-23.003,' chasis
I número VTT6i'-oi8 y motor V60MS-
[ 61.128; advirtiéndose:
i Que servirá de tipo a esta primera su-

basta el de tasación de dicho vehículo,
I o sea el de seis mil pesetas., Que para tomar parte en la subasta
i deberán consignar previamente los que
I lo intenten, en la mesa del Juzgado o
j en el establecimiento destinado al efec-
¡ to, una cantidad igual o superior al diez

por ciento del indicado tipo. *

Que no se admitirá posturas que no. cubra las dos terceras partes del mismo.
Que podrá hacerse postura a calidad

de ceder a un tercero; y
Que la motocicleta que se subasta se

encuentra depositada en don Ramón Ji-ménez García, domiciliado en la calle de
Ramón y Caja), trece, de Chiclana de

.Ja Frontera, donde podrá ser examinada
por cuantos se interesen en la licitación.

Y para sú inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, expido el presente, que visa
e! señor Juez, en Madrid, a diecinueve
de julio de mil novecientos sesenta* y
eos. —El Secretario, P. S. (Firmado)".
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

las cuales este bloque cubrirá ciento trein-ta y siete metros cuadrados a dos plantas,distribuyéndose la baja en tres viviendasy la alta en cuatro viviendas.
Para que tenga lugar la citada subasta,que se celebrará doble y simultáneamente

ante este Juzgado, sito en la calle del Ge-neral Castaños, número uno, y en el deigual clase de San Lorenzo del Escorialse ha señalado el día treinta de agostó
próximo, a las once de la mañana, advir-tiéndose a los licitadores:

Que se tomará como tipo de la subastala cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti •
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que si se hicieran dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre' los dos
rematantes.

Que la consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días al de la aproba-
ción del remate.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaria, debiendo conformarse con ellos
y sin que tenga derecho a exigir ningunos
otros.

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si 'los hubiere, al
cr/édito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, diecinueve de julio de mil no-
vecientos ¿sesenta y dos.—El Secretario,,
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de primera
instancia (Firmado).

5.020,

Tercera
La referida motocicleta está deiwsi-

tadas en calle del Doctor Relimpio, nú-
mero seis

Dado en Madrid, a diecisiete de ju-
lio de mil novecientos sesenta y -ios. ?
Francisco López Quintana. —El' Secreta-
rio, José Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín:
Oficial de ésta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez*en Madrid, a diecisiete de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Ma-
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
mado),

EDICTO

En virtud de prpvid
esta fecha por el
López ('

primera
Madrid, y encargado de éste del núme-
ro en .virtud de p-' le ju-
risdicción, en los autos
tivo, seguidos a instai
cial Vespa, S. A.», rep km* el
Procurador señor Nav;irro con-
tra don Eduardo López García, sobre

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Francisco
López Quintana, Magistrado, Juez de
primera instancia número dieciséis, de
esta capital, y encargado de éste del nú-
mero veinte, en virtud de prórroga de
jurisdicción, en los autos de juicio
cutivo seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de «Comercial Vespa, S. A.», re-
presentada por el Procurador señor Na-
varro Ungría, contra don Enrique Mou-
re Caballeo, sobre pago de tres mil cien-
to cuarenta pesetas cíe principal, gastos,
intereses y costas, se anuncia la venta
por primera vez, en pública subasta, de
los bienes embargados siguientes:
ina motocicleta, marca ((Vespa», ma-

trícula M.-24S.347, número de' motor
V60M 203.563 y número de chasis o ar-
mazón VT-203.4^5.

Para cu
en la -S. : :

sito en í. General <
número u

la manar...

las condii. i

biendo a la planta superior, y consta de
•comedor, dos dormitorios, cocina, despen-
sa, cuarto de baño y un cuarto trastero,
que ocupan una superficie de 71 metros
63 decímetros cuadrados. Linda: por su

\u25a0 frente, con la plaza de Guillermo de Osma,
| a ia que tiene cinco huecos; por la dere-
j cha, entrando en el inmueble, con finca
, de don Julián Malmierca; por la izquier-
| da, con el piso quinto C, y por el fondo,
' con el piso quinto A. Inscrito en el Re-
! gistro de la Propiedad del Mediodía de
j Madrid en el tomo 998, libro 258, Sección
segunda, folio 186, finca número
bscripción 2.a

Para cuvo remate,, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Generai Castaños, número
uno, se ha señalado e! día siete de sep-
tiembre próximo, a las once de su maña-
na, anunciándose al público por medio del
presente, que se publicará en los «Bolet:-
nes Oficiales» del Estado, de esta provin-
cia, periódico «¡Madrid», de esta capital,
y en el tablón de anuncios de.este Juz-
gado ; haciéndose constar que dicha
sale a subasta, por primera vez, en la
tidad de ochenta y seis mil
que ha sido tasada en la
préstamo, no admitiéndose postura
rior a sus dos terceras partes; que para
tomar parte deberán consignar previamen-
te su diez por ciento, sin cuyo requ:s:to
no serán admitidos; que la consignación
del precio se verificará a los ocho
siguientes ai de la aprobación del remate;
que los títulos, suplidos por eerrif-icación
ael Registro, se hallan de manifiesto en
Secretaría, y que los licitadores deberán
conformarse' con ellos, sin derecho a exi-
gir ningunos' otros ; y que las cargas o

Plaza Guillermo de Osma, número 10,

piso quinto B. Se halla situado en la sexta
planta del edificio; tiene su entrada a la
derecha de la meseta de ia escalera su-

y a la de la Fragua, y en él se han
ido y Se continúan realizando obras

ampliación y elevación, por virtud de

Escorial)
Urbana con jardín y dos edificaciones

en la carretera o calle de 'Madrid, sin nú-
mero de gobierno, cpn otras' fachadas a
la calle de la Ermita y a la de la Fragua,
au solar mide mil ciento cuarenta metros
cuadrados, y linda: por el frente o Sur,
con la calle de Madrid ; por la izquierda,
entrando, con la de la Ermita; por la de-
recha, con la casa rectoral y corral, v por
e: fondo, con la calle de la Fragua". So-

*!?reste. solar se levantan las siguientes
edificaciones: a) Un hotel, compuesto de
Planta baja y principal, cada una de las
cuales cubre ciento cuarenta y tres me-
tros cuadrados. Según el tituló, la planta
faJa se distribuye en una sola vivienda ya a.ta en dos; actualmente cada plantase distribuye en una* vivienda, compuestaa.e comedor-estar, seis habitaciones, co-
cina y W. C. Esta edificación está situa-
ba en el ángulo que forman los linderos
«erecha y fondo, b) Según el título exis-
tan tres casitas de'un solo piso, cuya su-
Perl:c;e se ignoraba. Estas tres casitas
lormaban un solo bloque de edificación
situado en el ángulo izquierdo y fondo,
«° es, con fachadas a la calle de la Er-

En Collado Mediano (San Lorenzo del

la venta en pública y primera subasta y
termino de quince días la siguiente finca:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos que se. siguen a nombre del
Banco Hipotecarlo de España, contra do-
na Irene Perreras Rodríguez, sobre se-
cuestro y posesión interina de finca hipo-
tecada a la seguridad de un préstamo de
ciento veinticinco mil pesetas, se saca a

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de ocho mil quinientas pe-
setas, en que ha sidb valorada pericial-

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 13

(A.—28.872)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 3 Finca en Madrid Primera

(A.—28.870)

ADO NUMERO 20

Primera

m
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ciano Rodríguez, vecina de Galapagar,
con domicilio en la colonia de La Nava-
ta, donde pueden ser examinados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se señala la hora de doce de la maña-
na del día diez de agosto próximo, bajo
las condiciones siguientes:

L'r., , marca «Vespa», ma-
, motor, núm. V60MS

60.437 y chasis núm. VYY 60.2x17.

pago de cuatro mil ciento setenta pese-
tas de principal, gastos, intereses y cos-

¿e anuncia la venta-por primera vez,
en públic los bienes embar-

JUZGADOS MUNICIPALES

Servirá de tipo' para esta primera su-
basta la suma de ocho mil quinientas
pesetas, én que ha sido valorada peri-
cialmente dicha motocicleta, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Primera

Una casa con dos -plantas en Gaiapa-
gar (colonia de La Navata), destinada la
baja a tienda y la alta a vivienda con va-
rias habitaciones; linda: enfrente o fa-
chada, a la carretera Nueva, construida
sobre una parcela de terreno con los si-
guientes linderos: al frente o Este, en
línea de 4.3 metros, con la carretera Nue-
va ; por la derecha o Norte, en linca de
59 metros, con finca de Jacinto Alberqui-
11a Alonso, en línea de 44 metros, y con
don Teodor-o Domínguez González de Se-
govia, de 15 metros ; por izquierda o Sur,
en línea de 60 metros, con el río Guada-
rrama, y por el fondo y Oeste, en línea de
22 metros, con finca de don Jacinto Alber-
quilla Alonso. Tiene una superficie de
1.398 metros cuadrados; de los que la edi-

ficación ocupa 83 metros 64 decímetros
cuadrados, estando el resto destinado a
jardín. Su valor, 75.000 pesetas.

Primer lote

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

dada: mayor de edad y de esta vecin-
dad, y contra los desconocidos here-
deros ...

En Madrid, a veintiuno de, mayo de'mil novecientos sesenta y dos.—Él se .
ñor don. José María San'Román Mato"
Juez municipal del distrito número vein-ticinco, de los de esta capital, habien-
do visto los presentes autos, seguidos
en esée Juzgado, a instancia de doña Ju-lia Agustina González Monguira, rnayor
edad, casada, con licencia marital, re-
presentada y dirigida por el Letrado donClemente Tribaldos' Tribaldos, contra
doña Petra Santiago, .sobre resoluciónde contrato de arrendamiento urbano
siendo las circunstancias de la deman-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,,
en Madrid, a diecisiete de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis-
trado, Juez de primera instancia (Fir-
jnado)

Dado en Madrid, a diecisiete de julio,
de mil novecientos sesenta y dos.—Fran-
cisco López Quintana. — El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.) , -

Tercera
La referida motocicleta se encuentra

depositada en poder del propio deman-
dado . don Eduardo López García, callé
de Paulina Odiaga, número cuatro.

(A.—28.871)

(A.—28.880)

Y para que conste y' sirva de notifi-
cación en forma a los mencionados here-
deros desconocidos, expido el presente,
en Madrid, a veinte de julio de mü no-
vecientos sesenta y dos. —-El Secretario
(Firmado).'—Visto bueno:. El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Que estimando la.demanda interpues-
ta por doña Julia Agustina González
Munguira, contra doña Petra Santiago
y herederos de don Santos Fernández
.Fernández, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento que
liga á las partes, relativo al piso prin-
cipal interior derecha, hoy piso p ¡me-
ro, de la casa sita en la calle de Euge-
nio Zubia, número siete, de esta capi-
tal, y, en consecuencia, debo condenar
y condeno a dichos demandados a que
luego que sea firme la presente reso-
lución dejen libre y a disposición del
actor el mencionado cuarto en término
de ocho días, cuyo plazo podrá ser am-
pliable al de cuatro meses de justificar
hallarse al corriente en el pago de la
renta, con expresa imposición de costas
a los demandados.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— <

E/ J. San Román. (Rubricado.)

Para cuyo acto, qiie tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza deUGeneral Vara del Rey, núme-
ro diecisiete, segundo, se ha señalado' eli
día diez.de agosto próximo y hora de*
las once de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

Y para su inserción en el Boletín*
Oficial de' la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de julio de mil
novecientos sesenta y dos.-—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado).

Que las posturas que se hagaa ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos, encontrándose los bienes
embargados depositados en poder de
doña María Paz Sánchez Torija, esposa
del demandando, con domicilio- en calle
de María Ignacia, número dieciséis,
quinto izquierda, de esta capital.

Que para tomar parte en la subaste
habrán de consignar previamente, sobres
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación; y %

EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal del nú-
mero ocho, de los de esta capital, en
autos de proceso de cognición, seguidos
bajo el número cuatrocientos sesenta y
cuatro, de mil novecientos sesenta, a
instancia de don Clemente Guijarro
Alonso, contra don Francisco Sánchez
Bustillo, sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta por
primera vez, en el precio de seis mil
trescientas pesetas, en que han sido ta-
sados, varios bienes- muebles, propiedad
del demandado.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte deSu valor, 5.463 pesetas

Para el acto de la subasta de los bie-
nes que se comprenden en los dos lotes
mencionados se ha señalado el día vein-
titrés de agosto próximo, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado,, sito en el edificio del
Ayuntamiento de esta localidad, bajo las
condiciones siguientes:

Un medidor de aceite, marca «Solgnry»,
Pat. «Poca», tipo ML, número 1356, para
un litro, 500 pesetas.

Nevera, marca «Soleary», con dos puer-
tas, 300 pesetas.

pesetas

Un cubo de cinc, 20 pesetas
Una báscula «Berkel» 15 kilogramos,

número A 44669, pintada en blanco, 1.200

Una mesa camilla muy vieja, 20 pese-
tas.

Un brasero de metal con alambrera de
metal, 75 pesetas.

Una mesilla de noche en metal dorado
con dos piedras de mármol y una puerta
en la parte baja, 50 pesetas.

Butaca descalzadora' tapizada en ver-
de pintada en oscuro, 50 pesetas.

Un armario dé luna de color oscuro con
dos puertas, con luna interior en una de
las puertas, 300 pesetas.

Una mesa dé comedor de madera co-
rrriente, 75 pesetas.

Dos sillas tapizadas en verde pintadas
en negro, 100 pesetas.

Tres sillas de madera curvada con
asiento de madera, 75 pesetas.

Un espejo, ovalado pintado en oro, luna
biselada de 90 x 60 cm. aproximadamen-
te, 100 pesetas.

Un aparato de radio «Askar», modelo
4C24, ..chasis 1165, cinco lámparas, en
perfecto estado de funcionamiento, con

\u25a0dos mandos y dial' central, 600 pesetas.'

Una máquina de coser «Singer» de una
gaveta número Y-24978oi, 2.000 pesetas.

Segundo lote

Madrid, 21 de julio de 1962. —El la
terventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la Sucursal 2, nú-
mero 90.146, ,por 1.750 pesetas, de fe-
cha 17 de junio de 1961, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

(A.—28.875)

Y para que sirva de citación de re-,
mate én legal forma a don Carlos Be-
rruezo Rodríguez-se expide el presente,
para su publicación en el Bolet.m Ofi-
cial de este provincia, én Madrid, a
veinte de julio de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —i
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia interino {Firmado).

El Juzgado de primera instanci i nú-
mero veinticuatro, de esta capital, en
auto dictado en /veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y uno,
ba despachado ejecución a instancia de
«Comercial Vespa, S. A.», Contra don
Carlos Berruezo Rodríguez, por la* can-
tidad de 5.495 pesetas de principal,
754,96 pesetas de gastos de protesto y
3.000 pesetas más calculadas par-a in-
tereses legales y costas, contra los bie-

Ties y rentas de don Carlos Berruezo
Rodríguez, y, en su consecuencia, se.
cita de remate por medio de esta cé-
dula al expresado don Carlos Berruezo
Rodríguez, para que en el improrroga-
ble término de nueve días se oponga a
dicha ejecución, si viere convenirle, per-
sonándose en los autos por medio de
Procurador; y previniéndole que, de no
verificarlo, se le declarará en rebeldía y
seguirá el juicio su curso, sin volver a
citarlo ni hacerle personalmente otras
notificaciones que las determinadas en
la Ley, haciéndose constar que las co-
pias simples de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en la
Secretaría de dicho Juzgado, y que se
ba practicado el embargo de sus bienes
sin previo requerimiento de pago por
ignorarse su paradero.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Madrid, 24 de julio de 1962.—Por el
Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la C. E., núme-
ro 47.561, por 700 pesetas, de fecha 13
de junio de 1961, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si duran-
te 1 treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

c) La finca sale a licitación sin haber-
se presentado los títulos de propiedad, los
cuales han sido suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad, y los autos
y certificación, de dicha oficina registral
estarán de manifiesto en Secretaría ¡íiara
que puedan ser examinados, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a áu extinción el precio del
remate.

b) Los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor efectivo que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

I Para la finca urbana

(G. C—3.441) (C—22.946)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado. — El Juez municipal
(Firmado).

Que los bienes se hallan depositados
en poder de Angeles Serena Céspedes,
en paseo del Pintor Rosales, núm. 80,
quinto, donde podrán ser examinados por
los licitadores, y que las posturas que
se hagan tendrán que cubrir las dos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas.

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar, sobre la mesa del Juz-
gado o sitip destinado al efecto, el 10
por 100 de su tasación; y'

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de'este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, 17, segundo,
el día diez de agosto, y su hora de las
once, previniendo a los licitadores:

Un tresillo de dos'plazas, el sofá de
piel color verde. Una mesita de centro
cuadrada de tapa de mármol, color cla-
ro, jaspeado, y patas de madera, en buen
uso y estado de conservación. .

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal núm M 8, de los de esta ca-
pital, en el juicio de faltas núm. 638, de
1961, por lesiones, de que es denuncian-
te Gloria Badía Muñoz y denunciados
Desiderio Martínez Martínez, presunto
responsable civil subsidiario Alvaro Sal-
merón Salmerón y condenado Manuel
Méndez-Vigo y del Arco, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la venta en
pública y primera subasta, por el tipo de
su tasación de cinco mil pesetas, los si-
guientes bienes muebles de la propiedad
del condenado:

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado,se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de don Manuel Pérez Fernández, con-
tra doña Carmen Greciano Rodríguez, so-
bre cobro de cantidad, intereses y costas;
en cuyo procedimiento ha sjdo acordada,
por primera vez y término de veinte días,

del Escorial y su partido

EDICTO
JDon Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez

de primera instancia de San Lorenzo

Las anteriores comprendidas en los
apartados a) y b). Además se hace cons-
tar que los muebles reseñados están de-
positados en poder de doña Carmen Gre-

muebles
Condiciones para la subasta de los bienes

TELEFONO 25 5 64 25

"ASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
IMPRENTA PROVINCIAL

SÁBADO 28 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 25

Sentencia

Fallo

JUZGADO NUMERO 24

(A.—28.869)
JUZGADO NUMERO 8

(A.—28.88 1

(A.—38.885)

El BOLETÍN OFICIAL «8 i*

provincia de Madrid se publit*
diariamente, excepto los domingo*

ia subasta en la forma de lotes que se
consignará, los bienes embargados a dicha
demandada, que son como sigue: Er; los autos de donde el presente dimana, seguidos en este Juzgado con e¡

número trescientos catorce, de mil no-vecientos sesenta y dos, ha recaído sen-tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-positiva son como sigue:

EDICTO

(C—22.949)

*
4

, (G. C.-3.479-)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
doce de julio de mil novecientos sesenta
y dos.—Él Secretario, Federico Orellana.
El Juez de primera instancia, Saturnino
Gutiérrez Valdeón.


